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ACUERDO DE COLABORACION PARA EL DESARROLLO DEL
"PROGRAMA PARA LA FORMACION DE TITULADOS
UNIVERSITARIOS EN EMPRESAS E INSTITUCIONES" Y CONVENIO
DE COLABORACION EMPRESARIAL CON HASBRO IBERIA, S.L.

REUNIDOS

De una parte Dfia. Maria Vicenta Mestre Escriv4, en su condicién de Rectora Mgfca. de la
Universitat de Valéncia, con domicilio social en Valencia, Avda. Blasco Ibafiez, 13 , cédigo
postal 46010 y CIF n° Q4618001D, en nombre y representacion de la misma. Esté legitimada
para este acto en virtud del articulo 94 de los Estatutos de la Universitat de Valéncia

de otra Dffa. Maria Pilar Pertegaz Alvarez, en su condicién de Consejera, en nombre y
representacién de Hasbro Iberia, $.L., en adelante la entidad colaboradora, con domicilio social
en Xirivella, Calle Andarella, 1, blogue 3, 5° codigo postal 46950 y CIF n° B96897251, en
calidad de representante legal, legitimada para este acto en virtud de escritura otorgada ante el
notario de Valencia D. Fernando Pérez Narb6n el 18 de febrero de 2021 con el nimero 177 de
su Protocolo y que consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Valéncia.

y de otra parte, Dfia. Marfa Emilia Adén Garefa, Presidenta de la Fundacid
Universitat-Empresa de Valéncia (Consell Social de la Universitat de Valéncia. Estudi General
de Valéncia) de la Comunitat Valenciana, medio propio de la Universitat de Valéncia, con
domicilio social en Valencia, Plaza Virgen de la Paz, 3, cédigo postal 46001 y CIF n°
(G46470738, en nombre y representacién de la misma. Esta legitimada para este acto en virtud
del articulo 12.g) 4 de los Estatutos de la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia.

EXPONEN

1. Que la Universitat de Valéncia, como servicio pablico que es, imparte las ensefianzas
necesarias para la formacién de los estudiantes y su preparacién para el ejercicio de actividades
profesionales. ' ' - '

2. Que la Fundaci6 Universitat-Empresa de Valéncia es una entidad sin &nimo de lucro inscrita
en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana con el n° 82-p/f-(V), que lleva a
cabo actividades de interés general, entre las que se encuentran la realizacidn de actividades
formativas dirigidas a promover la especializacion y el reciclaje de estudiantes y profesionales,
de acuerdo con las necesidades socio-econémicas, facilitando la presencia de los alumnos de
los Gltimos cursos de carrera y titulados en actividades profesionales, a los fines de su mejor
formacién y de adquisici6n de experiencias, facilitando asi su empleabilidad.

Para ello, la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia imparte un "Programa para la
Formacién de los Titulados Universitarios en Empresas e Instituciones" que incluye la
realizacién de précticas en entidades colaboradoras que, a tal fin, intervienen en el programa
participando en la formacion del alumnado.




3. Que la entidad colaboradora tiene interés en participar en el "Programa para la Formaci6n de
los Titulados Universitarios en Empresas e Instituciones" y contnbuye a la realizacién del
mismo segun lo estipulado en la clausula tercera.

4, Que la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia cumple con los requisitos para disfrutar
del régimen tributario establecido en la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo para las entidades sin animo de lucro
y contenidos en el articulo 3 de la misma.

Con este amplio sentido de colaboramén y reconociéndose las partes con plena capacldad para
la realizacion del presente Convenio, acuerdan las sigu1entes

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO. \

Es objeto del presente documento: (i) establecer la colaboracién entre las partes para el adecuado
desarrollo del "Programa para la Formacién de Titulados Universitarios en Empresas e
Instituciones" del cual serén beneficiarios los titulados que han cursado estudios en la Universitat
de Valéncia y (ii) fijar los términos del convenio de colaboracion empresarial entre la entidad
colaboradora y la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia .

SEGUNDA. CARACTERISTICAS TECNICAS,

El "Programa para la Formacién de Titulados Universitarios en Empresas e Instituciones" se
impartird online en su formacion tedrica y junto con la entidad colaboradora en su formacién
practica. Los contenidos de la formacion practica del programa se recogen en el correspondiente
anexo.

TERCERA. FUNCIONES DE LAS PARTES PARA EL ADECUADO DESARROLLO
DEL PROGRAMA.

Por parte de la Universitat de Valéncia

a) Poner a disposicién del "Programa para la Formaci6n de Titulados Universitarios en
Empresas ¢ Instituciones” el profesorado especializado en las actividades que se realicen.

b) Establecer con la entidad colaboradora el programa de la actividad formativa,
¢) Tutelar la actividad formativa a través del profesorado especializado.

d) Suscribir, junto con la entidad colaboradora y la Fundacié Universitat-Empresa de
Valeéncia, la acreditacion de los participantes en el programa.

Por parte de la entidad colaboradora

a) Establecer, en colaboracion con'la Universitat de Valéncia, el programa de
actividades a desarrollar en la formacion préctica del "Programa para la Formacién
de Titulados Universitarios en Empresas e Instituciones", que se instrumentara a
través de becas de formacion profesional préctica, asi como el horario lective, que
se realizar4 necesariamente en dias laborables, quedando asi excluida su celebracién
en domingos y festivos. En todo caso, su jornada diaria, semanal, mensual y anual
no podra ser superior a la de cualquier trabajador a jornada completa.

b) Realizar la seleccion entre los candidatos inscritos a cada convocatoria de beca que cumplan
los requisitos, contemplando hasta 5 puntos suplementarios a la nota media de su expediente
académico, comunicando el resultado a la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia.
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c¢) Aportar los medios humanos y materiales necesarios para el desarrollo de la practica de la
actividad formativa,

d) Tutelar la préctica de la actividad formativa designando para ello una persona de su
plantilla que desarrolle sus funciones en el lugar de realizacién de la beca. Dicha tutela, que
en todo caso y circunstancia requerir4 presencia fisica en el mismo lugar en que se
encuentre el alumno, se mantendré incluso si la actividad requiere el desplazamiento de la
persona beneficiaria de la beca.

e) Entregar al alumnado del "Programa para la Formacién de Titulados Universitarios en
Empresas e Instituciones" informacién de la normativa de seguridad y prevencién de
riesgos laborales y su aplicacién en la empresa o entidad.

f) Suscribir, junto con la Universitat de Valéncia y la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia,

la acreditacién de quienes participan en el programa,
Por parte de la Fundaci6 Universitat-Empresa de Valéncia

a) Desarrollar la formacién online en competencias transversales del "Programa para la
Formacioén de Titulados Universitarios en Empresas e lnstntucnones" a través de su Aula
Virtual.

b) Realizar la difusién de la convocatoria de la actividad formativa entre los titulados de la
Universitat de Valéncia.

¢) Cumplir con las obligaciones de Segi.xridad Social establecidas en el Rzal Decreto
1493/2011 y su normativa de desarrollo y aplicacion, o normas que las sustituyan.

d) Suscribir, junto con la Universitat de Valéncia y la entidad colaboradora, la acreditacién de
los participantes en el programa.

CUARTA. FORMALIZACION DE LA FORMACION PROFESIONA L PRACTICA

La formacién préctica se formalizard, para cada alumno, en un documento anexo a este
convenio y en él se hardn constar, como minimo, los siguientes datos: nombvre y apellidos de la
persona beneficiaria, fecha de comienzo y finalizacién de la practica y/o de su prérroga, sin que
la duracion de la formacion practica pueda ser superior a un afio, el programa formativo, el
importe econdmico a percibir por la persona beneficiaria por la totalidad de la duracién de la
préactica y/o de su posible prérroga y sus obligaciones en cuanto a confidencialidad y titularidad
de los derechos de propiedad intelectual y/o industrial que se deriven, en su caso, como .
resultado de las précticas realizadas, asf como las consecuencias econdmicas de la finalizacion
anticipada de la misma.

Pese a la duracién maxima prevista en el apartado anterior, atendida la concurrencia de
circunstancias excepcionales que pudieran haberse dado durante la ejecucion de la beca, que
hayan conllevado la imposibilidad total o parcial de aprovechamiento por parte del beneficiario,
Fundaci6 Universitat-Empresa de Valéncia, la Universitat de Valéncia y la empresa o entidad
colaboradora, podran valorar conjuntamente la posibilidad de establecer una suspensién del
periodo de duracién.

Este documento seré suscrito por un representante de la entidad colaboradora, el tutor por parte
de la Universitat de Valéncia y un representante de la Fundacié Universitat-Empresa de
Valeéncia. :




QUINTA. FORMACION PRACTICA

Dado el carécter formativo del "Programa para la Formacién de Titulados Universitarios en
Empresas e [nstituciones", la formacion préctica, que se integra como parte del mismo, no
supondrd para ninguna de las partes suscribientes obligacion alguna de caracter laboral.
Asimismo, la entidad colaboradora no podré cubrir, ni siquiera con caracter eventual o interino,
ningun puesto de trabajo con la persona beneficiaria mientras esté realizando la actividad
formativa, ni compatibilizar esta con ninguna otra actividad durante el horario lectivo del
programa formativo en curso. ‘

SEXTA. LA COMISION MIXTA.

Con la finalidad de una mejor realizacién del objeto de presente convenio, se crea una
Comisién Mixta compuesta por un representante de la entidad colaboradora y, al menos, un
representante de los Centros de la Universitat de Valéncia que intervengan en la docencia del
"Programa para la Formacion de Titulados en Empresas ¢ Instituciones" y un representante de
la Fundacié Universitat-Empresa de Valéncia.

La funcién de esta Comision es resolver los problemas que puedan suscitarse en la
interpretacién y cumplimiento de lo pactado por las partes en el presente documento.

SEPTIMA. DATOS DE CARACTER PERSONAL.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicacion, lo establecido en
la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales asi como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, rélativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de proteccién de datos).

Los datos de caréacter personal del alumnado del “Programa para la Formacion de Titulados
Universitarios en Empresas e Instituciones” que se comuniquen a la entidad colaboradora lo
seran con la exclusiva finalidad de la realizacién del mismo, En ning(in caso podrén ser
utilizados para finalidad distinta.

Si alguna de las partes considera que los datos no son tratados correctamente por la otra parte o
que las solicitudes de ejercicio de derechos no han sido atendidas correctamente tiene el
derecho a presentar reclamacion, solicitando nuestro servicio de resolucion amistosa de
controversias en materia de proteccion de datos y nuevas tecnologias a través de lopd@uv.es.

OCTAVA. CUMPLIMIENTO.

La Fundacio6n aplica un modelo organizativo y de gestién que incluye medidas de control y
vigilancia para la prevencion de la comisién de delitos y de précticas contrarias a su Cédigo de
Buen Gobierno y Buenas Précticas de Gestion publicado en el siguiente enlace
http://portaldetransparencia.adeituv.es/portada/informacion-institucional/codigo-etico-y-de-bue
n-gobierno/, Politicas y normas de ADEIT publicadas en su Portal de transparencia cuya
eficacia incluye la participacion de las entidades con la que se establezcan acuerdos de
colaboracion.

En cumplimiento de dichas medidas de control y vigilancia, la entidad colaboradora queda
informada de la necesidad de comunicar a la Fundacion con caracter inmediato a través:




. canaldenuncias@adeituv.es (cualquier conocimiento, duda o sospecha de comportamiento
contrario a la legalidad y/o que pueda implicar la materializacion de un riesgo de caréacter
penal), cuyo procedimiento se encuentra publicado en
http://portaldetransparencia.adeituv.es/portada/informacion-institucional/buzon-de-denuncias/

. buzonetico@adeituv.es (dudas. cuestiones o quejas relativas al cumplimiento del Cédigo de
Buen Gobierno y Buenas Précticas de Gestién), cuyo procedlmlento se encuentra publicado en
http://portaldetransparencia.adeituv.es/portada/informacion-institucional/buzon-etico/.

NOVENA. TRANSPARENCIA.

En cumplimiento de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen
Gobierno y Participacién Ciudadana de la Comunitat Valenciana, se procederd a informar sobre
el presente convenio en ¢l Portal de Transparencia de la Fundacién.

DECIMA. VIGENCIA.

La vigencia del presente Convenio serd como méximo de cuatro afios, haciéndose efectivo a
partir de la fecha de su firma. No obstanté, lo anterior, el presente Convenio podré prorrogarse
previo acuerdo expreso y por escrito de las partes, con un mes de antelacion a la fecha del
vencimiento, por un periodo de cuatro afios.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCION DEL CONVENIO.

El incumplimiento por una de las partes de cualquiera de las obligaciones establecidas en el
presente documento faculta a las otras dos a resolver el convenio con un preaviso de, al menos,
30 dias con respecto a la fecha de terminaci6n. En todo caso se garantiza la finalizacién de las
actividades ya iniciadas en el momento de la resolucién del convenio.

DECIMOSEGUNDA. JURISDICCION.

La resolucién de cuantas cuestiones pudieran suscitarse en relacion al cumplimiento e
interpretacién de lo pactado en el presente documento se sometera a la Comisién Mixta.
Las cuestiones que no resulten resueltas por dicha Comisién seran dirimidas ante la
Jurisdicciéon Contencioso Administrativa de Valencia.

DECIMOTERCERA. COMPROMISO ASUMIDO POR LA ENTIDAD
COLABORADORA FRENTE A LA FUNDACIO UNIVERSITAT-EMPRESA DE
VALENCIA

Entregar, en concepto de aportacién econémica para la realizacién del programa, la cantidad
resefiada en el correspondiente Anexo. Dicha cantidad se destinaré esencialmente a la dotacién
econdmica de la Beca destinada a la persona beneficiaria y a la cobertura de los
correspondientes gastos de Seguridad Social en cumplimiento de las previsiones establecidas en
el Real Decreto 1493/2011.

En todo caso, la entidad colaboradora se abstendré de realizar pago directo alguno a la persona
beneficiaria de la beca. El incumplimiento de esta condicién facultaré a cualquiera de las otras
dos partes a resolver la beca sin preaviso ni obligacién de resarcimiento alguno, debiendo
quedar estas entidades indemnes de las consecuencias del expresado incumplimiento y, en
especial, de las que se pudieren derivar en materia tributaria o de cotizacion a la Seguridad
Social.




Cualquier otra cantidad que sea satisfecha, serd destinada al cumplimiento de los fines
funcionales de la Fundacion y pamculanneme al desarrollo del "Programa para la Formacion
de Titulados Universitarios en Empresas e lnstltuclones" que fomenten la insercion de los
estudiantes en el mercado laboral.

A cambio de esta ayuda econémica, la Fundaci6é Universitat-Empresa de Valéncia
exclusivamente se compromete con la entidad colaboradora a hacer mencion expresa de la
intervencién de esta en la realizacién del "Programa para la Formacién de Titulados
Universitarios en Empresas e lnstltucnones" en todas aquellas acciones que se lleven a cabo en
relacién al mismo.

El importe de estas aportaciones econémicas deberd aparecer debldamente especificado en el
Anexo correspondlente

DECIMOCUARTA.

La Universitat de Valéncia, su Fundacié Universitat-Empresa y la entidad colaboradora,
actuardn en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y eficacia.

El presente Convenio se firma electrénicamente por todas las partes intervinientes y surtird
efectos en la fecha que conste en la dltima firma del mismo.
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